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Ahorros de Asturias contra don Manuel Joaquín
González Zapico, don Salvador González Rodríguez
y doña María de la Paz Zapico Lebrato, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de enero
de 2001, a las diez quince horas, con las preven-
c i o n e s s i -
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3277000018025300, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 2001, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dicho edicto servirá de notificación a los deman-
dados, caso de que, intentada la diligencia, resultara
negativa.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número 8. Piso segundo, vivienda
tipo B del edificio número 16, hoy 24, de la avenida
Torrelavega, en Oviedo. Consta de vestíbulo, come-
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, des-
pensa, solana en fachada principal y otra en su
parte posterior. Ocupa una superficie útil de 76
metros con 78 decímetros cuadrados. Linda: Frente
o norte, con avenida de Torrelavega; derecha u oeste,
con bienes de doña Rafaela Izquierdo Rodríguez;
izquierda o este, con piso 2.o A y caja de escalera,
y fondo o sur, con patio de luces sobre el que tiene
servidumbre de luces y vistas y caja de ascensor.
Tiene como anejo una carbonera ubicada en el semi-
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Oviedo al tomo 3.006, libro 2.225, folio
4, finca número 17.243.

Tipo de la subasta: Dieciséis millones novecientas
cincuenta mil (16.950.000) pesetas.

Dado en Oviedo a 16 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—66.371.$

PALENCIA

Edicto

Doña Silvia Ponzán Palomera, Juez de Primera Ins-
tancia número 4 de Palencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 115/98 se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de don Rufino Esteban Nieto, don
Isidro Esteban Nieto y doña Cruz Esteban Nieto
contra don Víctor Esteban Nieto, sobre división de
cosa común, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 16 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3440000015011598, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente los copropietarios podrán
hacer posturas con la calidad de ceder el remate
a terceros y están exonerados de efectuar consig-
nación alguna para tomar parte en la subasta.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que ha hecho referencia anteriormente.

En el supuesto de que sobre la finca subastada
pesaren cargas o gravámenes debidamente anotados
en el Registro de la Propiedad, no se destinará a
su extinción el precio del remate, quedando las mis-
mas subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas al Juzgado no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

En término de Venta de Baños:

1. Terreno con nave de formas rectangular, sita
en la avenida Casado del Alisal, ejecutada con
estructura de hormigón, fachada de ladrillo cara vista
o revocado y cubierta de fibrocemento. La superficie
en la planta de la edificación es de 13,35 por 27,50
y coincide con la superficie del terreno siendo la
superficie total de 367,125 metros cuadrados.

Valoración: 15.750.000 pesetas.
2. Conjunto de edificaciones adosadas sitas en

la avenida Casado del Alisal, compuestas por casa,
peña, cochera y patios. Edificaciones de cierta anti-
güedad, ejecutadas con ladrillo o adobe y con cubier-
ta de teja árabe.

La superficie es de 372,46 metros cuadrados,
correspondiendo 105,46 metros cuadrados a la casa
y patio posterior; 93,45 metros cuadrados a la peña
y su correspondiente patio, y 173,55 metros cua-
drados a las cocheras con el patio posterior sin
acceso en la actualidad.Están situadas en la zona

residencial ensanche I y es de aplicación la orde-
nanza 3 en su grado tercero, con altura máxima
autorizada de II plantas. Valoración: 14.500.000
pesetas.

3. Parcela solar de terreno ubicado (junto a
Tinín), enfrente del campo de fútbol, en suelo urba-
no y con una superficie de 261,05 metros cuadrados,
destinada en la actualidad a labranza. Se encuentra
ubicada en la unidad de ejecución U.E.-5, con una
superficie total de 5.902,67 metros cuadrados, por
lo que corresponde a la parcela un 45 por 100
del aprovechamiento de la unidad, siendo su cali-
ficación y ordenanza de aplicación Urbanística Resi-
dencial ensanche I, con altura máxima autorizada
de II plantas.

Valoración: 29.000.000 de pesetas.

Palencia, 30 de octubre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—66.916.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Margarita Bosch Ferragut, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 9 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 511/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca March, Sociedad Anónima»,
contra don Jaime Rodríguez Romero, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de febrero de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0478-000-18-511/2000,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
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día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
La celebración de las subastas se verificará en la
nueva sede de los Juzgados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, de planta baja y
cochera, señalada con el número 17 de la calle
Alba, en el lugar de Sant Jordi, término de esta
ciudad. Ocupa una superficie construida de 90
metros cuadrados la vivienda, y otros 20 metros
cuadrados la cochera, estando destinado el resto
de unos 110 metros cuadrados a corral, la vivienda
se compone de cuatro habitaciones, cocina y aseo.
Linda: Por frente, con la calle de su situación; por
la derecha, entrando, sur, finca de don José Rafael;
por la izquierda, norte, con la de don Pedro Noguera
Sampol, y por el fondo, este, con la Pleta de Cant
Sant. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Palma, folio 50, tomo 5.364, libro 1.328
del Ayuntamiento de Palma, sección IV, finca núme-
ro 77.145, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 11.151.250 pesetas.

Palma de Mallorca, 13 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—66.896.$

PONTEAREAS

Edicto

Doña Eva María Puerto Aguado, Juez de Primera
Instancia número 1 de Ponteareas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 100/2000, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caixa de Ahorros de Vigo
e Ourense, contra don Juan Carlos Castro Alonso
y don Gustavo Castro Fernández, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de enero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3603, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo

de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Casa Vella, Casasvellas de Arriba,
Casasvellas de Medio y Casas Vellas, labradío, sito
en paseo de Santa Marina Covelo, de 2.060 metros
cuadrados; linda: Norte, Francisco Alonso Domín-
guez y Dolores Lorenzo Vázquez; sur, camino, Del-
mira López Vázquez y Silvino González Moreno;
este, Silvino Diz, Palmira Lorenzo Vázquez y here-
deros de Carmen Vázquez Vázquez, y oeste, Delmira
López Vázquez y Silvino González Moreno.

Sobre esta finca se ha construido una vivienda
unifamiliar compuesta de planta baja y alta des-
tinado a vivienda, con una superficie por planta
de 100 metros cuadrados.

Inscrita al folio 72, tomo 1.002, libro 98, fin-
ca 8.676 del Registro de la Propiedad de Ponteareas.

Valorada 25.000.000 de pesetas.

Ponteareas, 3 de noviembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—66.903.$

RUBÍ

Edicto

Doña Silvia Armengol Linde, Secretaria en susti-
tución del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Rubí,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/99-N, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya», contra «Forgrup, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de enero de 2001,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0862-0000-18-0188/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por

100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de marzo
de 2001, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Porción de terreno urbanizable, sita en
el término municipal de Castellbisbal, procedente
de la heredad «Santeugini», con una superficie de
48.334 decímetros cuadrados iguales a 1.279.314,90
palmos, también cuadrados. Linda: Por el norte,
sur, este y oeste, con zona verde.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Terrassa al tomo 2.044, libro 110, folio 87,
finca número 5.505.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Rubí, 13 de octubre de 2000.—La Secretaria en
sustitución.—66.628.$

SABADELL

Edicto

Doña Ana Isabel Ferré Íñiguez, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Sabadell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 413/99, se tramita procedimiento del sumario
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Cecilio Física Fer-
nández y doña Purificación Guerrero Mesa, sobre
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 19 de enero de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de febrero de 2001, a


